RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE ABRIL DE 2014

(E.E. 2014-17-1-0002727, E. 2031/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación de la Llicitación Pública Nº 431/12 para el recapado y/o construcción de pavimentos con carpeta asfáltica en caliente en el Departamento de Montevideo- Municipios B y C;

RESULTANDO: 1) que la Intendenta de Montevideo, por Resolución de fecha 18/7/12 autorizó la adjudicación de la licitación de referencia a la firma Emilio Díaz Alvarez S.A., por un monto total de $40:266.321,54;
2)  que el Tribunal de Cuentas en sesión de fecha 19/7/12 acordó no formular observaciones e intervenir el gasto imputado, cometiendo a la Contadora la intervención del saldo correspondiente a Leyes Sociales;
3) que la Contadora Delegada con fecha 31 de diciembre de 2013,  observó el gasto  total de $ 1:394.218 por incumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF. La Intendenta por Resolución de fecha  20 de enero de 2014 reiteró el gasto observado;
4) que en la oportunidad se remite la ampliación de la contratación en un  24,83% del total, habiéndose recabado la aceptación de la firma  Emilio Díaz Alvarez S.A.;
5) que la Intendenta por Resolución de fecha 24 de marzo de 2014 autorizó la ampliación, en un todo de acuerdo con el pliego de condiciones, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, por la suma total de $ 10:006.815,82, imprevistos, Leyes Sociales e impuestos incluidos;
6) que la erogación resultante se atenderá con cargo  a la actividad 515000101, derivado 387000, referencia 164917, que cuenta con disponibilidad suficiente;

CONSIDERANDO: que la ampliación dispuesta, se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del T.O.C.A.F;                            

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Intervenir el gasto de $10:006.815,82; y
2) Devolver las actuaciones. 
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